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Acuerdo de Disponibilidad en cumplimiento a resolución
Expediente: RR/DAI/1405/2017-PIII

Folio: RR00086217

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: Con la solicitud de acceso a la información identificada con el folio visible en el
encabezado del presente acuerdo, mediante la cual la persona que se hace llamar Martín Darío
Velueta, solicita:

'COPIA DEL CONVENIO FIRMADO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA
LA REAIZACIÓN DEL FESTIVAL DEL QUESO." (sic).

Por lo que, atendiendo a dicho requerimiento se emite el siguiente acuerdo, al tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco (LT), esta Unidad de Transparencia es competente
para cumplir con la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Para el cumplimiento de la resolución que nos atañe, se realizaron las siguientes
acciones:

 Se requirió nuevamente la información a la Dirección de Asuntos Jurídicos, así como a la
Dirección de Fomento Económico y Turismo.

 Las Direcciones antes señaladas, emitieron respuestas CONCRETAS, en las que
señalaron que NO SE GENERÓ EL DOCUMENTO SOLICITADO, EN VIRTUD QUE NO
SE SUSCRIBIÓ UN CONVENIO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA
REALIZACIÓN DEL FESTIVAL DEL QUESO 2017.

Ante tal circunstancia, resulta evidente que la información solicitada no ha sido generada por este
sujeto obligado, por lo que resulta aplicable la parte conducente del artículo 6 de la LT, mismo
que determina:

“Artículo 6.

(…)

Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se
encuentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté
en su posesión al momento de efectuarse la solicitud.”
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Así entonces, ante el pronunciamiento emitido de manera fundada y motivada por las áreas
competentes de este sujeto obligado, se determina que la información solicitada no fue generada,
por lo que, es suficiente para atender el requerimiento informativo allegar al solicitante los oficios
girados por dichas áreas, a efectos que con base en el principio de buena fe administrativa, tenga
la certeza que el documento solicitado no está en posesión de este sujeto obligado, en virtud que
el mismo no se generó y en consecuencia no se suscribió.

Aunado a lo anterior, no existe norma alguna que obligue a poseer el convenio solicitado, toda
vez, que su existencia está supeditada a la voluntad de las partes que en un escenario hipotético
lo suscriban, cuestión que en la especie no aconteció.

En tal sentido y cumpliendo irrestrictamente se anexan los oficios signados por las áreas,
mediante los cuales emiten pronunciamientos fundados y motivados respecto del documento
solicitado.

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se declara la disponibilidad de los oficios por medio de los cuales las áreas
manifiestan que no se suscribió la documentación solicitada.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema Infomex.

TERCERO.  Cúmplase.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B.
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